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MEMORIA ECONÓMICA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 
TUBERCULINA PARA EL AÑO 2021 

 
El cálculo de necesidades de tuberculina y por tanto del coste al ser un estudio de 
casos y contactos, se ha considerado la demanda y distribución de viales de 
tuberculina a los centros donde se realiza la prueba y el precio unitario del 
producto.  
 

Importe contrato = nº viales * precio unitario. 
 
Para el cálculo de necesidades se ha analizado la variación anual de los últimos 
24 meses, en la demanda y suministro de tuberculina a los Centros de Salud de 
Atención Primaria, los Centros de Atención a Drogodependientes concertados con 
la Subdirección General de Actuación en Adicciones y las intervenciones en 
brotes del Sistema de Alertas en Salud Pública, siendo necesario disponer de 
4.000 viales de 10 dosis (40.000 dosis) de Tuberculina PPD para el año 2021. 
 
El precio unitario del producto se ha obtenido solicitándolo al único laboratorio 
proveedor del producto. 
 
Por tanto se considera necesario que se inicie el expediente de contratación del 
suministro de 4.000 viales de 10 dosis de tuberculina para el año 2021 cuyo coste 
económico es el siguiente: 
 

 

Producto Nº dosis 
Nº viales 

de 10 
dosis 

Estuches 
de 10 
viales 

Precio 
unitario sin 
IVA  de un  

vial 
(euros) 

Descuento 
del RD 

8/2010 y 
9/2011 

 Base 
Imponible 

(euros) 

IVA 4% 
(euros) 

Importe Total 
(euros) 

2021 Tuberculina PPD 2UT 
         
40.000    

                
4.000    - 23,50 - 

          
94.000,00    

             
3.760,00    

                
97.760,00    

 
Total 

         
40.000    

                
4.000    - 23,50 - 

          
94.000,00    

             
3.760,00    

                
97.760,00    

 
 

 
A efectos del cálculo del precio de licitación se ha tenido en cuenta que el precio 
de venta del laboratorio del vial de 10 dosis de tuberculina es de 23,50€ (IVA 
excluido). 
 
El presupuesto máximo base de licitación correspondiente al periodo de ejecución 
inicial del contrato y, en cualquier caso, desde la fecha de su formalización hasta 
el 31 de diciembre de 2021, se ha estimado en 97.760,00 € (Base imponible: 
94.000,00 €; IVA (4%): 3.760,00 €. 
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La duración máxima del contrato será desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de 
diciembre de 2021. 
 
El valor estimado del contrato según lo establecido en el articulo 101 LCSP es de 
94.000,00 euros. 
 

Presupuesto 
base de licitación 

Prorroga/s 
previstas 

Modificaciones 
previstas Valor estimado del contrato 

94.000,00 € 0,00 € 0,00 € 94.000,00 € 
Total 94.000,00 € 0,00 € 0,00 € 94.000,00 € 

 
 
Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: Para el cálculo del 
valor estimado del contrato se han tomado en cuenta únicamente el presupuesto 
de licitación sin incluir el 4% IVA, de lo que resulta una cantidad de 94.000,00 
euros, dado que no están previstas prorrogas, ni abono de primas o 
modificaciones en el contrato, según lo dispuesto en el artículo 101 LCSP. 
 
Las contraprestaciones económicas se efectuarán mediante pagos mensuales en 
función del número de dosis distribuidas contra la presentación de las facturas 
correspondientes conformadas por el responsable del contrato designado por la 
Dirección General de Salud Pública, a través de la Subdirección de Promoción de 
la Salud y Prevención, a saber, el titular del Servicio de Prevención de la 
Enfermedad y con base en las certificaciones expedidas por el citado 
responsable. 
 
El gasto anual relativo a este contrato se imputará a la partida presupuestaria 
27100 del Programa 313B del Presupuesto de Gastos de la Dirección General de 
Salud Pública, correspondiente al ejercicio de 2021, condicionado a la existencia 
de crédito adecuado y suficiente. 
 

 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PROMOCIÓN,  
PREVENCIÓN Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD, 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:isp.prevencion@salud.madrid.org

		2020-07-06T15:00:28+0200


		2020-09-11T17:45:38+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




